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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

463. Preguntas para respuesta escrita

PE/006885-03 Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para 
respuesta escrita formulada por la Procuradora Dña. María Josefa 
Rodríguez Tobal, relativa a actuaciones llevadas a cabo para la 
promoción de la mujer por la Consejería de Cultura y Turismo de 
Castilla y León durante los años 2016 y 2017, publicada en el Boletín 
Oficial de estas Cortes, n.º 337, de 15 de noviembre de 2017.

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se ordena la 
publicación de las Contestaciones de la Junta de Castilla y León a las preguntas para respuesta 
escrita, PE/006618, PE/006619, PE/006677, PE/006695, PE/006750, PE/006751, PE/006839, 
PE/006865, PE/006866, PE/006874, PE/006875, PE/006879, PE/006885, PE/006912, 
PE/006913, PE/006918, PE/006924 a PE/006927, PE/006929 a PE/006932, PE/006934 
a PE/006950, PE/006960, PE/006964 a PE/006983, PE/006985, PE/006989, PE/006992, 
PE/007022, PE/007025 a PE/007031, PE/007036, PE/007038, PE/007042, PE/007043, 
PE/007045, PE/007046, PE/007050, PE/007052, PE/007053, PE/007055, PE/007058, PE/007061, 
PE/007066, PE/007068, PE/007069, PE/007072, PE/007074, PE/007081, PE/007082, PE/007084, 
PE/007086, PE/007087, PE/007090, PE/007092, PE/007098, PE/007102, PE/007103, PE/007108 
a PE/007113, PE/007120, PE/007134, PE/007137 a PE/007139, PE/007142, PE/007148, 
PE/007152, PE/007155, PE/007158, PE/007160 a PE/007162, PE/007170 a PE/007176, 
PE/007179, PE/007180, PE/007184, PE/007188, PE/007199, PE/007200, PE/007203, 
PE/007226, PE/007227, PE/007229 a PE/007235, PE/007237 a PE/007240, PE/007243, 
PE/007246, PE/007251, PE/007254, PE/007255, PE/007259, PE/007268, PE/007273, PE/007278 
a PE/007280, PE/007282, PE/007285, PE/007287, PE/007288, PE/007290 a PE/007292, 
PE/007321 a PE/007347, PE/007349, PE/007363 a PE/007365, PE/007368, PE/007370, 
PE/007373, PE/007386, PE/007393, PE/007399 a PE/007403, PE/007429, PE/007430 y 
PE/007473, publicadas en el Boletín Oficial de las Cortes de Castilla y León.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 19 de enero de 2018.

La Presidenta de Las Cortes de CastiLLa y León, 
Fdo.: Silvia Clemente Municio

Contestación a la Pregunta con respuesta Escrita P.E./0906885, formulada a la Junta 
de Castilla y León por la Procuradora Dña. María Josefa Rodríguez Tobal, del Grupo 
Parlamentario Podemos Castilla y León, relativa a actuaciones llevadas a cabo para la 
promoción de la mujer por la Consejería de Cultura y Turismo de Castilla y León durante 
los años 2016 y 2017.

Las actuaciones para la promoción de la mujer en la Consejería de Cultura 
y Turismo tienen un carácter transversal, lo que supone la aplicación de acciones 
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encaminadas a favorecer la presencia de la mujer en todos los ámbitos competenciales y 
niveles, siempre dentro de políticas más generales dirigidas a la totalidad de la población. 
Por ello, las Leyes de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Castilla 
y León para 2016 y 2017 aprobadas en Cortes, no recogen partidas presupuestarias 
concretas destinadas a actuaciones específicas dirigidas a favorecer la presencia de la 
mujer en la cultura, el turismo y el deporte de la Comunidad.

En cuanto a actuaciones concretas desarrolladas por la Consejería de Cultura y 
Turismo de las actuaciones para la promoción de la mujer durante el periodo al que hace 
referencia la pregunta cabe destacar:

– En materia de Políticas Culturales:

•	 En	 el	 marco	 del	 programa	 Cultura	 Diversa,	 se	 han	 realizado	 distintas	
actividades específicas de sensibilización.

•	 Las	 bibliotecas	 públicas	 gestionadas	 por	 la	 Consejería	 han	 programado	
actividades que entroncan con la promoción de los valores de la igualdad de 
género.
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•	 El	Centro	de	Documentación	de	la	Mujer	se	encuentra	ubicado	en	la	Biblioteca	
Pública de Palencia.

•	 En	los	Museos	Regionales	así	como	en	el	Palacio	de	Quintanar	y	en	el	Centro	
Cultural Miguel Delibes, se han desarrollado exposiciones, proyectos, talleres 
didácticos, sesiones de narración oral, teatro, música, danza, conferencias, 
debates, etc., todas ellas actividades que intentan promocionar el papel de la 
mujer en un ámbito de igualdad.
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•	 También	 se	 han	 realizado	 otras	 actividades	 culturales	 que	 tienen	 por	 objeto	
la promoción de artistas femeninas, como la exposición sobre la obra de  
Ana Jiménez, llevada a cabo en el Palacio Butrón, o la puesta en marcha del 
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Centro Virtual de Recursos y la Biblioteca Digital de Castilla y León, con el 
acceso a la obra y archivos de la escritora salmantina Carmen Martín Gaite.

•	 Dentro	 del	 programa	ALACARTA,	 se	 ha	 celebrado	 la	 exposición	 “Un	 tiempo	
entre visillos: modelos de mujer del siglo XX en Castilla y León”, exposición 
de fotografías acompañadas de textos literarios extraídos de algunas de las 
mejores escritoras españolas de posguerra, que ha tenido una itinerancia por 
distintas localidades de la Comunidad Autónoma.

– En materia Deportiva, el Plan Estratégico del Deporte de Castilla y León  
2014-2017 contempla el deporte y género como un eje transversal. Y así, cabe 
destacar:

•	 Velar	 por	 que	 no	 existan	 normativas	 federativas	 incluidas	 en	 el	 ámbito	 de	
aplicación de la Ley del Deporte en las que se induzca directa o indirectamente 
a ningún tipo de discriminación por razón de sexo.

•	 Se	ofertan	 las	mismas	posibilidades	de	práctica	deportiva	 para	hombres	que	
para mujeres tanto en el deporte en edad escolar como en el rendimiento 
deportivo.

•	 Se	realizan	acciones	de	información	y	sensibilización	y	programación	de	cursos	
de formación para deportistas sobre el cumplimiento del principio de igualdad 
entre mujeres y hombres en el ámbito deportivo.

•	 Se	 favorece	 la	 visibilidad	 de	mujeres	 con	 implicación	 relevante	 en	 el	 ámbito	
deportivo.

•	 Se	apoya	la	participación	activa	de	las	mujeres	en	la	organización	y	gestión	de	
las entidades deportivas.

•	 Las	 ayudas,	 becas	 o	 premios	 individuales	 a	 deportistas	 y	 subvenciones	 a	
clubes deportivos, o eventos deportivos extraordinarios, se rigen por los 
resultados alcanzados sin tener en cuenta el carácter femenino o masculino de 
los clubes y deportistas.

•	 Finalmente,	se	apoya	la	participación	activa	de	las	mujeres	a	todos	los	niveles	
de la actividad deportiva, dado mayor ponderación en las convocatorias 
anuales de subvenciones a Federaciones deportivas por ejecutar programas y 
actuaciones que fomenten la participación de la mujer en el deporte.

Valladolid, 8 de enero de 2018.

Fdo.: María Josefa García Cirac. 
Consejera.
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